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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

CONSEJERÍA JURÍDICA  DEL EJECUTIVO DEL ESTADO

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 13.  Sección Séptima, de fecha 23 de diciembre del año
2024, Tomo CLXXXVII, en el que se publicó: Convocatoria para integrar los listados de
las personas candidatas que participarán en la elección extraordinaria de las personas
juzgadoras que ocuparán los cargos de magistradas y magistrados de las Salas Unitarias en
materia penal y de las Salas Colegiadas en materia civil del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado, magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y juezas y jueces de
los juzgados de Primera Instancia y juzgados menores, del Poder Judicial del Estado de
Michoacán, emitida por el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo.

D I  C E:

CUARTA. ETAPAS DEL PROCEDIMIENT O
. . .
. . .
. . .

CUARTA ETAPA

La generación de los listados finales, su publicación y remisión al Titular del Poder Ejecutivo
será el 05 de enero de 2025, en la página https://seleccion.michoacan.gob.mx.

Los listados aprobados por el Titular del Poder Ejecutivo, serán remitidos al Congreso del
Estado, a más tardar el día 7 de febrero de 2025
. . .

DEBE DECIR:

CUARTA. ETAPAS DEL PROCEDIMIENT O
. . .
. . .
. . .

CUARTA ETAPA

La generación de los listados finales, su publicación y remisión al Titular del Poder Ejecutivo
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será el 05 de febrero de 2025, en la página https://seleccion.michoacan.gob.mx.

. . .

Los listados aprobados por el Titular del Poder Ejecutivo, serán remitidos al Congreso del Estado, a más tardar el día 7 de febrero de 2025

. . .

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LIC.  CÉSAR AUGUSTO OCEGUEDA ROBLEDO
CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO

(Firmado)


